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NOTARIA TERCERA 

DR. GERARDO NICOLAS ARGUELLO CAMPAÑA 

LATACUNGA- ECUADOR 

AUMENTO DE CAPITAL 

COTOPAXI “ESTUTRANS 5.4. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Latacunga, día miércoles treinta de Octubre del año dos mul 

dos, ante mi DOCTOR GERARDO NICÓLAS ARGUELLO CAMPAÑA. 

Notario Tercero del Cantón, comparece: el señor RAFAEL ARTURO 

  

SALGADO, de estado civil casado, en su calidad de Gerente General y 

representante Legal de las Compañia Transporte Estudiantil de Cotopa:! 

Estutrans S.A., el señor HHONNY PAUL ESCOBAR SÁNCHEZ, soltero, 

FAUSTO VINICIO ACUÑA COELLO, casado, LUIS ANIBAL IZA 

Chancusig, casado, EDWIN FABIAN AQUIETA TIBAN, casado 

inayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, legalmente 

capaces, a quienes de conocerlos doy fe - Cumplidos por mi el Notario lo- 

preceptos legales previos al otorgamiento de esta escritura, dicen: QUE 

elevan a escritura publica la minuta que se me presenta, cuyo tenor literal e* 

el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su digno cargo sirvazé 

de insertar una de Aumento del Capital Suscrito, Fijación del Capital 

Autorizado y Reforma de Estatutos de la Compañía TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL DE COTOPAXI ESTUTRANS S.A. al tenor de la 

siguientes cláusulas: PRIMERA:- COMPARECIENTES- A la suscripción 

de la presente escritura publica, intervienen por los derechos que representa 

el señor Rafael Arturo Salgado en su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañia TRANSPORTE ESTUDIANTIL DE 

COTOPAXI ESTUTRANS 'S.A.de: conformidad 'con el nombramiento 
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adjunto, además comparecen por sus propios derechos para los efectos que 

más adelante y en los habilitantes a ser protocolizados se indican, lo: 

señores: Jhonny Paúl Escobar Sánchez, Fausto Vinicio Acuña Coello, Lui: 

Anibal Iza Chancusig y Edwin Fabián Aquieta Tiban, los mismos que son 

capaces, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana. de estado civil 

casados, domuciliados en esta ciudad de Latacunga, quien declara su 

voluntad de otorgar el aumento de capital, fijación del capital autorizado y 

reforma de estatutos. ANTECEDENTES- A) La Compañia 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL DE COTOPAXI ESTUTRANS S.A. se 

constituyo con domicilio en la ciudad de Latacunga mediante escritura 

publica de diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y nueve, 

celebrada en la Notaria Décima Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, 

aprobado por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución 

Numero doscientos ochenta y dos de cinco de noviembre de ¿nu 

novecientos noventa y nueve e inscrita en el Registro Mercantil de 

Latacunga el seis de enero del dos mil dos. B) La Junta peneral de 

accionistas celebrada el doce de octubre del dos mil dos resolvió Aumentar 

el Capital suscrito, Fijar el Capital autorizado, admisión de nueve: 

accionistas, incrementar el valor individual de las acciones resultantes a Un 

(1) dólar y Reformar los Estatutos Sociales. AUMENTO DE CAPITAL - 

Con los Antecedentes expuestos el Compareciente debidamente facultado 

señala que se Aumenta el Capital en Numerario de curso legal en la 

cantidad de Trescientos Veinte y Ocho dólares de los Estados Unidos «de 

Norteamérica, que sumados 41 capital actual de Quinientos Setenta y Doz 

  

dólares el nuevo capital suscrito de la sociedad asciende a Noveciento: 

dólares, se establece como norma social la figura del Capital autorizado en 

Mil Ochocientos dólares, se admite como accionistas a los señores: Jhon»; 

Pai Escobar Sanchez, Fausto Vinicio Acuña Coello, Luis Anibal Iza



  

1 Chancusig y Edwin Fabián Aquieta Tibán y, se Reforma el Articulo Cuarto 

2 y el Cuadro de Pago de Aportaciones del Estatuto, cuya nueva redacción 

Lido UL 

4  DECLARACIÓN.- Bajo juramento señalada que la integración y pago del 

3 consta en el Ácta de Juntas General que se adjuntan como habilitantós 

5 Capital es correcto y verdadero de acuerdo al asiento contable de Caja- 

6 Bancos; la nacionalidad de todos los suscriptores del aumento es 

7 ecuatoriana, que su Representada no es contratista con el Estado mi con 

8 — ninguna de sus Instituciones al momento del otorgamiento de la Escritura 

9 Publica Sirvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

10 del instrumento publico a ser otorgado.- l) ABOGADO WASHINGTON 

11 LOPEZ ENRIQUEZ, Matrícula mil ochocientos noventa y siete. CAA”.- 

12 Hasta aqui la minuta que el otorgante la ratifica plenamente.- Yo, el 

13 — Notario, di lectura integra y en alta voz de esta escritura en presencia de los 

14 — otorgantes, quienes se afirman, ratifican y firman conmigo todo en unidad 

13 — de acto. DOY FE - 

        Nr Ao Lo, Y 

Jhonny Paul Escobar 5. 
DSOD62 00 E



  

gó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA, signeda y firmada por mi el Rotario.- 

Letecunga, 1 de Octubre del 2.002     
NOTARIO TERCERO GEL CANTON 

LATACUNGA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE ESTUDIANTIL DE COIOPAXT ESTUTRANS    SOCIEDAD ANONIMA ] 

Ea Latacuaso, provincia del Cotopaxi a los doc» (2 ías del mes de octubre del año 2002, 
a las loo se encuentran presentas eh las oficinas de la compañía ubiculas an las calles Penirez 
Sita y Sínciez de Orellam, los señoras: Pravo César “Marcelo, Círdems Cualotuña Washington, 

Cárdenas Luis Alfonso, Ciinguercela blim Segunda, Escobar Venegas éste Áumusto, Airmmolmisa - 

Panchi ctor “hen, Heredia Soria Ancel "oia, “ercera Bonilla Fausto Rodrigo, errera Bonilla 

Juña Carlos, Mermra Bonilla “Mario “abián, Jiénez Alvarez Jorge Alberto, “Martinez Oña Iván 

Mariano, “elim “Mesías Carlos imberto, “em (allardo Vicente Antonio, Meerete Panchi Héctor 
Ternía, Olalla Sesovia Carlos Alberto, tarez Vizuete 'fLlton Nazareno, Pichucho Queraro Jorge 

Aúíbal, "einozo Tiwia Caailo Josó, Silealo Dafael Arturo, Segovia Aras mesto Xavier, Taco 
Chango “vin Abelardo, Travez Seenndo hatis VMbecto, Fabiano Villaviconcio Pafacl, Zapata Peinoso 

austo Hernán por sus propios y persouiles dermchos y el señor Segundo Alejandro Chiluisa 
Gúluis3 por lo derechos que  repressata de socio Mbián Bluardo Chiluisa Moreno de conforcuidad 

con el poder otorgado el 22 de diciembre del 2002 an la notaria Segimda del cantón de Latacunga, y 

   
poder que sa lo incorporara al expedionte de Juntas Generales; todos los citalos accionistas 

U deciden acogors> +4 form umánive a la nora del Art, 223 de la 1 ñas y enel Art, 

Sis del “státuto Social otorgado en li notaría Pécinma Sexta del Distrito *Estropolitimo de 

Quito el 17 de omyo de 190; para conocer cum ordena del «día: Aumento de Capital, Fijación ———"T 

del Capital Autorizado y Reforma de Estatutos. Actúa com Prosidente al socio Jorge Alberto 

Jivénez Alvirez y como Secretario +*l socio Rafael Arturo Salgado. Tom la palabra la 

Presidencia, el miss que dice conocida que es la agenda a tratarse, semila que pan tener 

«Una sayor oporatibilidad y satisfacer 3 su cartem de clientes así com a potenciales 
consenidores de los servicios promciomados dautro de su tráfico “ercatil, propone ralizar 

. un aumento de capital hasta los NOVECIENTOS dólares (US 5000), incresento de Capital— que 
os lo realizar en Murerario,asíieomo lnco sabor a la jutaieencral que los sefor>s-Jhonny 

Paul Escobar Sanchez, Fausto Vinicio Acuña Coello, Luis Aníbal Iza Chancusig y Edwin Fabián 
Aquieta Tibán, todos de miciomlidad ecmatorian:, doniciliados en £sta localidad tienen interás 
de ingresar com accionistas a la enpresi, en tal virtud los accionistas haran uso en forma 

' parcial del dermcho preferente que les asista eu la suscripción del aumento de capital; 

edicionaleente, sugiera incorporar a los disposiciones sociales la figura del Capital Autorizado 
el mis que alemrará 21 monto de MEL OCHOCIENTOS dólares (US$ 10), aderás pone en 
consideración 21 index el valor inlividenl de las acciones a IT” dólar (UG ¿DD y, por el 
anento de cipitalo sa roaformría la norm_estaturaria que tmta sobre el joporte del capital 

y de los acciones resultantes, la que ir$: ARTICULO CUARTO. El CAPITAL AUTORIZADO es de MIL 
C OCHOCTENTOS «lólaros (US % 1500, CAPITAL SUSCRITO es de NOVECIENTOS dólares (US 900) 

dividido en  NOVECIENTAS (90) actiones de UN (US 21) dólar cola um, Proposiciones que son 

soeotidas a conocimiento de los presentes; quiéános efas las deliberaciones del caso, aceptan , 

env form mwéniv la sugerencia proptesta por el digmtario, sin reforms, autorizando desde ON 

ya al erente feneral o subrogante estatutario la realizacion del cuadro de integracion del cn 
capital asi co el perfscciomamiento de las resoluciones de junta general tomadas de vanera 

que permitan su legalización. Por no haber otro pinto que conocer Secretaría procede a reso lizar 
el acta de jinta pertinente, terminada qe fue se da lectura de Ésta, a los misos socios que :* 
se constituyaron en sesión de junta general, los que se afinmma y ratifican en su contenido 

en todas sus partos sin reforims, suscribiíndola para su validez; la Presideucia retom la 

palabra para ayralocer la asistencia y dar por Lerainada la sesión a las 12h30wuin. 
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PAGINA DOS DEL ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE ESTUDIANTIL DE COTOPAXI 
ESTUTRANS SOCIEDAD ANONIMA 
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“ESTUTRANS 8. A.”> 

Con Reconocimiento Jurfdico Mediante Resolución No 99 1.1.1 002822, de fecha 05 de Noviembre de 193) o . 

Fnscrita en el Registro Mercantil Bajo la Partida Ng 901 del 6 de Eneto del 2000 4 5 Ys Lo N 

LATACUNGA_- ECUADOR   
6 a 

OF. No. ES 

Latacunga, del 200 
18 de Octubre 

Sr. Don: 

Rafael Salgado. 

Ciudad. 

De mie consideraciones: 

Cáúmpcleme roner en cu conccimiento que la Inmnta  Cienecral 

Extraordinaria de Socios de la Compañía de Traneporte 

Estudiantil ¿STUTRANS S.A. constituída mediante escritura 

pública del 17 de Mavo de 1999. otorgada ante 01 Notario 
Décimo sexto del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román  CHancén 
inscrita en el Registro Mercantil con fecha 6 de Enero del 
000, resolvió desienar a Ud. como GERENTE GENERAL de la 
Compañia ESTUTRANS S.A. por el período de dos años. en sesión 

celebrada el 12 de Agosto del 2000, con los deberes y 

atribuciones constantes en los Estatutos vigentes. 

Seesuro de su aceptación vy con el beneplácito de todos los 

socios. le ayéuro el mejor de los éxitos. 
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RAFAEL SALGADO : Tengo a bien manifestarle Or. Presidente. aue 

UN elo careéo de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA  —ESTUTRANS 
O. - 

CERTIFICO 3 Queen esta fecha se ha 

inscrito el nombramiento que antecede, 

en el REGISTRO MERCANTIL, a fojas 13 

jg/fa  partida_ 4,128 => 

dos/nil.- £ > . 
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CJADRO DE INTEGRACION DEL PAGO DE APORTACIONES DEL AUMENTO TE CAPITAL DE LA COMPAÑIA DE 
TRASNPORTE ESTUDIANTIL DE COTOPAXI FSTUTFANS  SOCTEMAD ANONIMA 

AQCITONESTAS 

draw) Car arcada. 
Áridos Galatia 'Ahárintoa 

diran aia Minus e , 

Vd hinerercola “olina Senrelo ”— 

d Escolrr Yonoaga (nr hasta —7 
“itmolais Peri Gector Mio 
Pbrodia “ria tel Cadro 

Mierrara baila sto lim 
Merrera ola dun Cactos — 
Plorrera mila da Mbs 

Aia Alvarez dore Alberto 7 
Vbrtinez ma [vn crio y7 

di bstirva “estas Carlos Úuiborto 
dina laico Viconte Antonio — 
úiosrote "ció ctor Boruín 

Malla Mesovia Carlos Alberto 7 

divez Vimaeto iTton dazareno =— 

Vichicho irrero Jorea initial - 

Peinoso. Piniai rublo Josó 7 
dSaloada Pafol Arturo 7 
Vesovia Arma resto avion 7 

Heaco Cinco lui Abelardo TÍ 
Trayez Sembilo Paita VMherto 
Zambrano Villavicencio "afoel 

anata Palaogo “husto Serván 
0 Y (viña inelo Chi lnis Moreno; 

Mhoany Panl Escobar Sánchez "Y 
Pasto Vioicio Acuna O : testo Vinicio Acuña fheTlo 

Pais Mal Tea omensio ( 
Wibia Ptas Aquista Tn: A 

TOTAL (US $) 

RAZON + Sieato por la presta que el presente cuadro de integracion del capital e lo realizo 
debidiente bxodtado por la junta seneralo de accionistas colebrvla el doca (12) «fe 

de nctubra del año 202 de la compra TRASNPORTE ESTUDIANTIL DE COTOPAXI ESTUTRANS 

ANONIMA. LO CERTTETOO.- Latacunga, 4 1? de octubra del 2002, 
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CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPARÍA DE — TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL DE COTOPAXI ESTUTRANS S.A., que antecede, conjuntamente con 

la Resolución de la Superintendencia de Compañias, número 02.4 13 0230, 

de diecisiete de enero del dos mil tres, DIECTSEIS 

(16). del Registro Mercantil llevado en el presá j ; dz a 

veintidós de enero del dos mil tres.- 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

5 LATACUNSA 

   

        

    

   

    



  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

ze NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITD.- RAZON.- Con esta 

  

CORO 
fecha al margen de la matriz de CONSTITUCION Dedo! 

NOTARIA 16* 

y a COMPAÑIA TRANSPORTE ESTUDIANTIL DE COTOPAXI * ESTUTRANS 
e ogro 

111 y) S.A.s , otorgada ante mí con fecha diecisiete de mayo de 

novecientos noventa y nueve, tome nota de que ha 

: QUITO - EGUADOR sido APROBADO el Aumento de Capital Suscrito, otorgado 

ante el Notario Tercero del cantón Latacunga, el treinta 

de octubre del año dos mil dos; mediante resolución 

número 03.Q0.1J.0230, emitida por la Dra. ESPERANZA 

FUENTES DE GALINDO. Subdirectora del Departamento 

Juridico de Compañias, con fecha diecisiete de enero del 

año dos mil tres.- Quito a, veintiuno de enero del do= 

mil tres. 

    

   
NOTARIA 16 DOCTOR GONZALO ROMA 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

  

ii Dr. Gonzalo 

Román Clio 
Quito - Found 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308


